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Poder Lejíslativo. 
L U I 8 . ' U E 1 8 7 0 

( 2 8 D E M A R Z O ) , 
quo cedo cierta eslension de terrenos baldíos a los 

poblpdorcs do la Aldea de Marulanda, en el Esta-
da soberano del Tolima, i a los do la fracción de 
Aquitania, en el do Antioqnia. 

El Congreso de loa Estados Unidos de Colombia 

Artioulo 1.° Cédese a favor de los pobla-
dores do la Aldea de Marnlaoda, en el Estado 
soberano del Tol imn, doce mil hectaras de 
tierras baldías, de las qne haya dentro de 
los límites qno legalmente so seiialon a 
dieba aldea. 

Artículo 2.° Ce den so a favor de los p o -
bladores do cada una do las fracciones do 
Aquitania, dependiente del distrito do C o -
corná, i do San Luis, dependiente del de 
San Carlos, en el Estado soberano do A n -
tioquia, doce mil hectaras de tierras baldías' 
do las que haya dentro de los límites que 
legalmente so señalen a dichas dos f rac -
ciones*. 

Artículo 3 .° L a distribución i mensura 
de las tierras espreEadas, so hará con las 
formalidades i condiciones prevenidas en 
las respectivas disposiciones del título X , 
l ibro 1.° del Código fiscal, i de la lei 14, de 
21 do abril de 1870. 

Dada en Bogotá, a veintisiete do marzo 
de mi l ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de> Plenipoten-
ciarios,' 

E M I L I A N O B E S T R E P O E . 
E l Presidente de la CSmara do Bepresen-

tantes, 
M A T Í A S H E R R E R A . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JotS Maña Quijano Otero. 
E l Secretario de la Cámara do Represen-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá , 28 d£ marzo de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S . ) S. P É B E Z . 
E l Secretario de Hacienda i Fomento, 

\ N I C O L Á S E S G U K B U A . 

L E I 1» . ' 1 ) 1 0 1 8 7 0 

( 2 8 DE M A R Z O ) , 

que reforma la 59 de 1873. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° E l Juez del Territorio n a -
cional de Casanaro i el Ajente fiscal, esta-
blecidos por la lei 59 do 1873, " q u e crea 
un Juzgado i una Ajencia fiscal en el T e -
rritorio nacional do Casanare," residirán 
en la capital del mismo Territorio. 

Artículo 2 .° En los términos espresados 
quedan reformados los artículos 1.° i 3 . ° do 
la lei citada. 

Dada en Bogotá, a veinticuatro do marzo 
do mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

EMILIANO RrsTitF.ro E . 
El Presidente do la Cámara do Represen-

tante?, 
M A T Í A S H E R R E R A . 

El Seoretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

J. 31. Quijano Otero. 

El Secretario do la Cámara do Represen-
tantes. 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 28 do mnrzo de 1870. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S . ) S. P É R E Z . 
El Secretario de lo Interior i Relaciones 

Estertores, 
FKANOISCO DE P . R U E D A . 

SENADO DE PLENIPOTENCIAKIOS. 
Sesión del día 29 de marzo de 1876. 

PRESIDENCIA D E L CIUDADANO R E S T R E P O . 

En Bogotá, el dia 29 do marzo de 187G, 
a las doce do la mañana, se declaró abierta 
la sesión dol Senado do Plenipotenciarios, 
habiendo al efecto el quorum reglamentario. 
E l señor Senador Rodríguez estuvo ausente 
con escusa legal. 

La Cámara dió evasión a los asuntos quo 
signen : 

I 

Se leyó i fué aprobada el acta do la sesión 
anterior, firmándoso en el libro respectivo 
la dol 27 de IOB corrientes. 

I I 
Dioso cuenta : del órden del dia do ámbas 

Cámaras ; de la lista de negooios sustancia-
dos por la Presidencia ; i do una nota, n ú -
mero 118, del señor Secretario do la H o n o -
rable Cámara de Representantes, en la cua l 
participa que aquel Cuerpo ha negado CD 
primer debate los proyectos, orijinarios de 
éste, por los cuales so concede pensión, res-
pectivamente, a las señoras Librada Gallar-
do, Presentación Angarita de Morizalde, i a 
la viuda o hijas del Teniente Coronel Ramón 
María Escovar, i suspendido indefinida-
mente el do " lei por la cual se conceden 
ciortas gracias a la ciudad de H o n d a . " 

n i 
E l señor Salazar fijó la proposicion que 

signe, qne sustentó i fué aprobada ; 
" A n t e s de entrar al órden del dia consi -

dérese lo siguiente: 
" Concédese licencia al Senador qne sus-

cribe para separarse de las actuales sesiones." 

I V 
E l señor Payan presentó un proyecto do 

" lei que ordena la adquisición de un edi f i -
c i o i un muelle en el puerto de Buenaven-
tura," 4 el señor Vengoechea devolvió, des -
pachada, la solioitud de pensión de la se-
ñora L u i w Flores de Bubio . A uno i otro 
señor Senador acusó recibo el Presidente en 
la forma reglamentaria. 

V 
Leyóse una nota, número 7, del señor 

Secretario de Guerra i Marina, en la cual 
da cuenta del nombramiento hecho por el 
Poder Ejeoutivo en el señor Bernardino 
Terrón para Sarjento Mayor do la Guardia 
colombiana, destinado como 2.° Jefe del 
Batallón Granaderos, número 1.° ; i al pun-
to ol señor López propuso : 

" Apruébase el nombramiento hecho por 
el Poder Ejeoutivo en el señor Bernardino 
Terrón para Sarjento Mayor do la Gnardia 
colombiana, destinado como 2.° Jefe del 
Batallón Granaderos, número 1.° " 

En votacion secreta, siendo escrutadores 
lo» ciudadanos Arboleda i Cortés, por 11 
balotas negras contra 10 blancas, improbó 
el Senado esta proposición ; lo cual dispuso 
el Presidente que so comunicara al Poder 
Ejecut ivo por el órgano correspondiente. 

V I 
Acto continuo propuso el señor Arboleda 

lo quo va a copiarse: 
" El Senado escita a la honorable Cámara 

de Representantes a reconsiderar el proyecto 
de " lei por la cual so conceden ciertas gra-
cias a la ciudad 4o H o n d a . " 

El señor Samper sustentó lo propuesto i 
ol Senado lo acordó. E l Presidente dispuso 
que so trascribiese a la otra Cámara lejislati va. 

V I I 
A mocion del 6eñor De la Torre , resolvió 

también el Senado cscitar a la honorable 
t á m a r a do Representantes -a reunirse en 
Congreso el dia 1.° de abril venidero, n las 
doce de la mañana, con el objeto de dar po -
sesión al Presidento do la Union clejido para 
al j iHKtwo 'pwio i ie flourtiMnionst. BB mílt - 1 

nó comunicarlo a la oficina correspondiente. 

vra 
La resolución con que concluyo el in for -

me do la comision, señor Díaz Granádos, 
encargado do examinar un memorial del 
señor Rafael Hurtado, so consideró en se-
guida i se aprobó. Dico as i : 

" Concédese permiso al señor Rafael H u r -
tado para aceptar el Consulado do los Esta-
dos Unidos do Venezuela en el puerto de 
Santamaría." 

• I X 
Igualmente se acordó, propuesto por el 

6eñor Salazar en com¡sioij , permiso al c iu -
dadano colombiano P . Bartolomé do Icaza 
para aceptar una pensión del Gobierno do 
ía Gran Bretaña. 

De una i otra concesion dispuso el Pre-
sidente quo so diese aviso a la honorable 
Cámara de Representantes para los fines 
legales correspondientes. 

X 

El proyecto do " lei quo concede una pen-
sión a la señora María do Jesús Mejía G u -
tiérrez, hermana del ínclito Jefe Liborio 
M e j í a , " presentado por el señor Vinua como 
resultado do una comision, so aprobó en pr i -
mer debate, en la forma secreta, por 16 ba-
lotas-blancas contra 5 negras, que examina-
ron i contaron los ciudadanos Garoía i Ca-
mafgo. Se dio para su estudio al señor Sam-
per, con término do oinco-dias. 

X I 

Leyóse el in formo dol 6eñor Cortés rela-
t ivo a IOB contratos celebrados por el Poder 
Ejecut ivo con la Compañía del ferrocarril i 
telégrafo do Bol ívar, i se puso en discusión 
la resolución con qne aquel documento c o n -
cluyo, i qne a la letra dice así : 

" Estando ajustados a las prescripciones 
" de las leyes q u o los autorizaron, los c o n -
" tratos celebrados por el Poder Ejecut ivo 
" c o n la Compañía del ferrocarril i telégrafo 
" d e Bolívar, sobre compra do éstos, arreglo 
" de cuentas i arrendamiento de los r emo l -
'.'.cadorea. i bongos de fierro qae están al 
" servicio del ferrocarril de Bolívar, i so -
" bre administración de éste i de aquéllos, 
" archívense dichos contratos." 

Inmediatamente despuea fijó el señor 
Samper i sustentó la proposicion que sigue : 

" Suspéndase la discusión de esto asunto 
" hasta el dia 8 del mes próx imo . " 

El señor Secretario de Hacienda, presente 
a la sazón en ol recinto de las sesionos, dis-
currió sobro los contratos a que haco rela-
ción ol informe, celebrados por el Poder 
Ejecutivo, i a las tres de la tardo interrum-
pió su razonamiento i so lovantó la sesión. 

El Presidente, EMILIANO Rr.sTitr.ro E. 
El Secretario, J. M. Quijano Otero. 

Sesión del dia 30 de marzo de 1876. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO ItKSTllSl 'O. 

En Bogotá, el día 30 do marzo do 1876, 
a las onco de la mañana so declaró abierta la 
sesión del Sonado de Plenipotenciarios, ha-
biendo jmra ello ol quorum reglamentario. 
Los señores Rodríguez i Salazar estuvieron 
ausentes con escusa lejítima. 

I.a Cámara dió evasión a los «muta* que 
en seguida so espreEan : 

I 
So leyó i fué aprobada ol acia de la eosion 

anterior, firmándose en forma auténtica la 
del 28 do los corrientes. 

I I 

Dioso cuenta: do la lista do los negocios 
sustanciados por la Presidencia; del órden 
del din do las dos Cámaras, i do una nota 
p i n e r o 121 del 29 del mes que cursa, en la 
cual partioipa ol señor Secretario do la de 
Representantes, qne aquel Cuerpo ha adop-
tado las modificaciones hechas por ésto al 
proyecto do " lei quo aumouta la cuantía de 
ana pont i on" ^ t a H o t w i o r ' l ^ i n * O . d » Mos-
quera), i suspendido la consideración en se-
gundo debato del do " lei que aprueba una 
convención postal celebrada con la Repú-
blica de Costa-Rica," hasta quo el Senado 
resuelva lo quo estime convenionto acerca 
del proyecto qne aprueba uu tratado do lí-
mites celebrado con la misma Xaciou. 

I I I 
E l soñor Samper devolvió, despachado, el 

proyecto do " l e i quo concedo una pensión a 
la señora María de Jcsns Mej ía Gutiérrez. ' ' 
Se le acusó reoibo on los términos do estilo. 

I V 
Acto continuo propuso ol señor Camargo 

i sustentó i fné aprobado lo qno s igno: 
" Antes de entrar al órden del dia, recon-

sidérense estos proyectos : el de " lei por la 
cual se concede una pensión a la viuda del 
Capitan José M. Seqneira," i el " q u o c o n -
cedo una pensión a l o » deudos do Bruno * 
Martínez Zaldúa." 

V 
En tal virtud, so abrió ol primer debate 

del primero de los proyectos mencionados, 
" q u e concede una pensión a la viuda del 
Capitan José María Sequeira," i el Senado 
lo aprobó, en votacion secreta, por unani-
midad de 19 balotas blancas qno examinaron 
los ciudadanos Camargo i Cortés. So dió en 
comision, con término do tres dias, al soñor 
Useche. 

V I 
El segundo proyecto, " q u e concedo pensión 

a los deudos del señor Bruno Martínez Za l -
dúa , " fué también aprobado en primer de -
bate, on votacion secreta, por 15 balotas 
blancas contra 4 negras, escrutadas por los 
ciudadanos Neira i Payan. Pasó al estudio 
del señor Soto, con tres dias do término. 

v n 
Inmediatamente despues propuso el se-

ñor Vengoechea lo qno va a copiarso: 
" Antea do ontrar al órdon del dia, tómese 

en consideración lo s iguiente: 
" Reconsidérese el nombramiento hecho 

por el Poder Ejecut ivo en el soñor Bernar-
dino Terrón para Sarjento mayor de la Guar-
dia Colombiana." 

Esta proposicion, qne la Presidencia j u z -
gó reglamentaria, como así lo hizo presente, 
por creer qne el Senado no podia ojaroov 
sino una vez, « n cada caso, la atribuoion 


